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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS COEFICIENTES DE ACTUALIZACIÓN APLICABLES EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES A LAS TRANSMISIONES QUE SE EFECTÚEN EN EL EJERCICIO 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) [bookmark: _Hlk148514590]el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende establecer los coeficientes de actualización aplicables en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades a las transmisiones que se efectúen en el ejercicio 2026.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario hasta el 14 de noviembre, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”.

	ANTECEDENTES
	La Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, establece que, en el supuesto de transmisiones onerosas o lucrativas, el valor de adquisición de los correspondientes elementos patrimoniales se actualizará mediante la aplicación de los coeficientes que se aprueben reglamentariamente, atendiendo principalmente a la evolución del índice de precios del consumo producida desde la fecha de su adquisición y de la estimada para el ejercicio de su transmisión.
La Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, establece que, a los efectos de integrar en la base imponible las rentas positivas, obtenidas en la transmisión de elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias, se deducirá hasta el límite de dichas rentas el importe de la depreciación monetaria producida desde la última actualización legal autorizada respecto al elemento transmitido o desde el día que se adquirió el mismo, si es posterior, calculada de acuerdo con ciertas reglas. La primera de éstas establece que se multiplicará el precio de adquisición o coste de producción de los elementos patrimoniales transmitidos y las amortizaciones acumuladas relativas a los mismos por los coeficientes que se establezcan reglamentariamente.


	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR

	Establecer los referidos coeficientes de actualización aplicables en los supuestos citados anteriormente.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Es necesario para cumplir los mandatos normativos indicados, y se realiza anualmente. Por otra parte, este proyecto de Decreto Foral está previsto en el Plan Anual Normativo de la Diputación Foral de Álava correspondiente al ejercicio 2025.


	OBJETIVOS

	Actualizar los referidos importes.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS

	No existe otra solución regulatoria más adecuada para el objetivo perseguido.


	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN

	La disposición normativa se dirige a la generalidad de la ciudadanía y de los poderes públicos.
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